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PLAN 

BIENESTAR SOCIAL

INDUSTRIA DE LICORES DEL VALLE



“Cuidar de ti mismo no es egoísmo; es la clave para cuidar de los demás”.
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PLAN DE BIENESTAR SOCIAL E INCENTIVOS 2026


1. INTRODUCCIÓN:

La Industria de Licores del Valle es una Empresa Industrial y Comercial del Estado, con más de 100 años en el mercado de producción de licores, su Misión “Contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los Vallecaucanos generando máximos recursos financieros al Departamento, que permitan el desarrollo de adecuados programas de salud, educación y recreación.  A partir de producir y comercializar productos con la variedad, calidad, innovadores con el apoyo y compromiso de su equipo humano, a consumidores, distribuidores y mayoristas que proporcionen las mejores sensaciones de alegría y felicidad en los consumidores, generando sostenibilidad a través de la rentabilidad, responsabilidad social y ambiental”. 

Su Visión “Permanecer en la mente de los integrantes de los grupos de interés, como una empresa responsable, rentable, competitiva, personal calificado y ambientalmente sostenible”.

Como se puede observar el Talento Humano es un pilar fundamental para la Industria de Licores del Valle, y no solamente en el cumplimiento de estas dos grandes directrices, sino en todo su desempeño empresarial, así las cosas, el Plan de Bienestar Social y Estímulos 2026 de la ILV, esta encaminado a mejorar condiciones laborales, contribuir al mejoramiento de la calidad de vida de los trabajadores y trabajadoras y fomentar el sentido de pertenencia a la empresa.

La Industria de Licores del Valle desde su planeamiento estratégico y alineada con las políticas modernas de manejo del recurso humano propende porque el talento humano sea cada vez más visible, este motivado, tenga sentido de pertenencia y compromiso institucional.

El Plan de Bienestar Social de la Industria de Licores del Valle es un proceso permanente, que se alimenta anualmente, con el propósito de mantener y crear mejores condiciones de vida, tanto laborales, sociales como familiares de los y las trabajadoras, en este sentido es primordial el equilibrio que se logre en el manejo del tiempo que se dedica al ámbito familiar y laboral, entendido no solo en tiempo físico, sino también en la energía mental que se le dedica a ambos y en la manera como cada uno interfiere con el otro.

Con la concepción de que el ser humano es multidimensional, con lo cual queremos decir que son varias las facetas que lo componen, sin lograr definir una mayor importancia de la una sobre la otra, sino respondiendo a necesidades concretas en momentos precisos del ciclo de vida, se hace necesario que el diseño del Plan de Bienestar contemple esta integralidad, traspasando aspectos tradicionalmente relevantes, como el económico, para dar paso a aquellos de índole emocional, familiar y social.

Acorde con las recomendaciones realizadas por el Departamento Administrativo de la Función Pública en el Programa Nacional de Bienestar 2023-2026, para el Plan de Bienestar Social de la ILV hemos retomado los ejes:

EJE 1. EQUILIBRIO PSICOSOCIAL, y

EJE 2. SALUD MENTAL
	
EJE 1. EQUILIBRIO PSICOSOCIAL:  Este eje se encuentra conformado por los siguientes componentes:

Factores psicosociales.
Equilibrio entre la vida personal, familiar y laboral.
Calidad de vida laboral.

EJE 2. SALUD MENTAL: Compuesto por:

Higiene mental o psicológica.
Prevención de nuevos riesgos a la salud.

Cada uno de los cuales se adecuarán a las necesidades y especificidad de las y los trabajadores de la ILV.






2. JUSTIFICACION

Un Plan de Bienestar Social es una herramienta importante para cualquier tipo de empresa, ya que parte del reconocimiento de la importancia del talento humano, pero también del hecho de que el ámbito laboral, en la interacción entre personas y de estas con el proceso laboral se presentan todo tipo de situaciones, tanto positivas como negativas, que van construyendo el denominado “clima laboral”, el cual puede llegar a ser un valioso aliado para el crecimiento de la entidad, o por el contrario convertirse en factor de estancamiento y fracaso.

El clima laboral nos permite identificar como se sienten los trabajadores y las trabajadoras en su lugar de trabajo, un clima positivo fomenta el compañerismo y el apoyo entre compañeros, la creatividad e innovación; un clima negativo es generador de estrés, malas relaciones, poco rendimiento, baja participación.

El clima laboral tiene un gran impacto en factores como: la salud mental y física del trabajador, el compromiso institucional, la comunicación, el sentido de pertenencia entre otros.

Por tanto, los planes de bienestar son concebidos como la alternativa para brindar soluciones a muchas de las necesidades laborales y personales de los trabajadores y contribuir a la construcción de un clima laboral positivo.
	

3. MARCO LEGAL

Constitución Política Colombiana, como norma de normas, artículo 25 donde se lee: “El trabajo es un derecho y una obligación social y goza, en todas sus modalidades, de la especial protección del Estado. Toda persona tiene derecho a un trabajo en condiciones dignas y justas”.

Ley 1960 de 2019 “Por la cual se modifica la Ley 909 de 2004, el decreto ley 1567 de 1998 y se dictan otras disposiciones”.

Ley 2016 de 2020 “Por la cual se adopta el código de integridad del servicio público colombiano y se dictan otras disposiciones”

Ley 2159 de 2021.  Art. 15 “Por la cual se decreta el presupuesto de rentas y recursos de capital y ley de apropiaciones”

Decreto 1567 de 1998 “Por el cual se crea el Sistema Nacional de Capacitación y el Sistema de Estímulos para los empleados del Estado”

Decreto 1083 de 2015.  Sector de Función Pública “Por medio del cual se expide el decreto único reglamentario del sector de la función pública”.

Circular DAFP 100-13-2015

Programa Nacional de Bienestar 2023-2026.


4. DEFINICIONES

Bienestar social:  Conjunto de elementos mediante los cuales se busca lograr mejores condiciones de vida para los trabajadores y sus familias.

Incentivos: Factores que propician un mejor desempeño laboral de los trabajadores, tanto económicos como emocionales.
Equilibrio psicosocial: Estado de armonía de aspectos laborales, familiares y entorno social.

Salud mental: Estado de equilibrio en el cual se logran respuestas positivas a estimulas externos.

Calidad de vida laboral: Ambiente laboral satisfactorio y propicio para el logro de bienestar y desarrollo, impactando positivamente el desempeño y productividad.

Protección y servicios sociales: Actividades mediante las cuales se responde a necesidades de protección, ocio y de mejoramiento integral.


5. BENEFICIARIOS

Serán beneficiarios del Plan de Bienestar Social e Incentivos de la Industria de Licores del Valle, todos los trabajadores y trabajadoras vinculados mediante contrato a término indefinido, considerado como personal “oficial”, como también el personal directivo de libre nombramiento y remoción, y sus familias.

El personal temporal podrá beneficiarse de algunas actividades, si la ley lo permite. 

A continuación, datos estadísticos del personal de planta de la ILV.
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6. OBJETIVOS:

OBJETIVO GENERAL:

Programar e implementar actividades de bienestar dirigidas a las y los trabajadores de la ILV, como a sus familias, que propicien y fomenten el mejoramiento de la calidad de vida personal y familiar, favorezca aspectos positivos del clima laboral, fomentando el compromiso institucional y el logro de un equilibrio entre vida laboral y personal.

OBJETIVOS ESPECÍFICOS:

Implementar actividades, con el acompañamiento de entidades especializadas, que promuevan el bienestar emocional, mental y físico de las trabajadoras y los trabajadores de la ILV.

Reforzar los valores institucionales, en un proceso de enseñanza-aprendizaje continuo, informal, dinámico y trasversal a todas las actividades desarrolladas en el Plan de Bienestar.

Propender por el mejoramiento y la unión familiar del trabajador de la ILV, realizando acompañamiento en momentos claves del ciclo de vida.

Generar un espacio de integración y aprendizaje de nuevas alternativas de vida, para el trabajador en etapa prepensional.

Aportar al crecimiento personal y familiar, facilitando el acceso a derechos convencionales, bienes y servicios institucionales y particulares.

Promover la práctica de actividades deportivas, culturales y recreativas, como fuentes para lograr relajación, dominio de sí mismo y mejores interacciones personales.  

Contribuir a la construcción de un manejo equilibrado entre la vida laboral y personal de los y las trabajadoras de la ILV.


7. PLAN DE BIENESTAR SOCIAL 2026

El plan de bienestar social, liderado desde la Subgerencia Administrativa, a través del área de talento humano y la oficina de bienestar social, se fundamenta en la caracterización del personal, con datos estadísticos de la encuesta de riesgo psicosocial y clima laboral; en él se desarrollarán las actividades pertinentes para lograr el cumplimiento de los objetivos propuestos y cubriendo los ejes; equilibrio psico social y salud mental, en el entendido de que estos propician la consecución de una mejor calidad de vida tanto laboral, como familiar.

El plan se desarrollará teniendo en cuenta dos grandes ejes, equilibrio psico social y salud mental, y realizando alianza inter institucionales con entidades como:

EPS
Caja de Compensación Familiar
Administradora de riesgo laborales
Fondo de pensiones

Equilibrio psico social, en esta área se programarán las actividades tendientes al cuidado de la salud física, mental y social, como también aquellas que permitan reducir estrés y formar hábitos de vida saludables, permitiendo a su vez la construcción de relaciones y entornos sociales saludables y de sana convivencia, como:

Deportivas: En el marco de estas actividades se busca motivar la práctica de deporte y actividad física de los y las trabajadoras de la empresa, fomentando la sana competencia y la asimilación de valores institucionales. 

En la práctica deportiva y de actividad física también se trabaja la salud física y mental, se propician mejores relaciones entre compañeros, fomentando la tolerancia, el respeto y trabajo en equipo.

Actividades a desarrollar: fútbol, basquetbol, entrenamiento personal, campeonatos internos en diferentes disciplinas, jornadas de aerorumba, yoga, pilates, zumba.

Fomentar la participación de los trabajadores en eventos deportivos extramurales.

Recreativas: caminatas ecológicas, salidas campestres, juegos de campo, juegos tradicionales.

Juegos de mesa: cartas, ajedrez, dominó, parques, rompecabezas, entre otros.

Juegos tradicionales: promover la práctica de juegos como: yoyo, canicas, trompo, balero, lazo, entre otros.

Realización de las Vacaciones recreativas para los hijos e hijas de 1 a 12 años de edad, de los trabajadores de la empresa.

Culturales: Presentaciones artísticas

Celebración de fechas especiales: día de la mujer, día de la madre, día del padre, día del servidor público, día del amor y la amistad, novenas navideñas.

Envío de piezas comunicativas en fechas especiales como: cumpleaños, tiempo de servicio, grados, pésame, entre otros.

Realizar la afiliación de los nuevos trabajadores a las diferentes instituciones que hacen parte del sistema de seguridad social.

Salud mental:  

Este componente está asociado a aquellas actividades que buscan mejorar las respuestas a las diferentes situaciones que se presentan en los ámbitos familiar, laboral y social, logrando el equilibrio entre todos, promoviendo y garantizando los derechos laborales adquiridos.

Reducción del estrés: campañas con tips, charlas.

Jornadas de promoción de servicios de Caja de Compensación, líneas de crédito y subsidios.
Gestionar ferias educativas, de vivienda, de promoción de prácticas saludables
de emprendimientos de trabajadores o familiares de los trabajadores, entre otras.

Gestionar la entrega de los auxilios educativos, a que tiene derecho convencionalmente, al trabajador y su grupo básico familiar.

Supervisar la prestación de los servicios de salud contratados por la empresa para los trabajadores y sus familias.

Realización de visitas domiciliarias a trabajadores incapacitados, en duelo por enfermedad o muerte de un familiar.

Promover el cuidado de la salud visual de los trabajadores, mediante la gestión de auxilios para lentes y monturas.

8. PRESUPUESTO

En el plan de bienestar social algunas actividades podrán desarrollarse en forma directa y otras mediante contratación con personas naturales o jurídicas, también mediante alianzas o convenios con instituciones responsables de la seguridad social, para su ejecución se cuenta con un presupuesto de: mil cuatrocientos cincuenta y siete miles ochocientos sesenta y seis mil seiscientos dieciocho pesos ($1.457.866.618.00) mcte. 

		[image: ]
9. EVALUACION Y SEGUIMIENTO

Para evaluar la aceptación y calidad de las actividades se llevará a cabo la medición de cumplimiento y satisfacción, mediante los siguientes indicadores:

Eficacia: cumplimiento de la programación de las actividades de bienestar social

Efectividad: Satisfacción del usuario con las actividades realizadas de bienestar social.



Vo Bo JOSE MORENO BARCO		PAULA ANDREA MONDRAGON C.
Gerente General					Subgerente Administrativa 


Elaboró:		OLGA LUCIA LAYTON CONDE – Profesional Universitario III


Revisó:		ANA BEATRIZ MONTILLA OCHOA – Profesional Universitario VI (r)
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Solteros 16%
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Entre 26 a 35 años de edad 2%

Entre 36 a 45 años de edad 16%

Mas de 45 años de edad 82%
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Entre 1 a 5 años 10%

Entre 6 a 10 años 9%

Mas de 10 años  81%

Total 100%
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Auxilio visual activos

84.131.738,00 $          

Auxilio visual jubilados
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Póliza de salud para familiares 

(activos y jubilados)
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Auxilios educativos
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Bienestar social

49.945.998,00 $          

Otros auxilios convencionales

149.254.200,00 $        

Auxilios para recreación

23.624.314,00 $          

Total

1.643.663.589,00 $    


image1.jpeg




image2.emf
NIVEL NUMERO
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